
Sábado 2 de Noviembre de 1895. Núm. 107.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , on la Administración del Bo 
l e t ín , sita <mi la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ni Regento de dicha Imprenta.:

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOI ET1N OFICIAL
DE LH PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES^^

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios do Africa sujetos á la legislación penins llar, á 1 os veinte dias do su promulgación, si en ellas no se dispusiese olía 
^Lasib'^icion^ del Gobierno son obligatoria-, para 1 a capi
tal de provincia desde que se publican oficial mente eu ella,, y 
desdo cuatro dias después para los demás pueblos do la mi n 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

"inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretariosi reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejomplnr en el sitio de eos 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más esAj’ecna responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , colesionad os 
oíd. nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
NIESIUKAtilA IIKL CONSTO lili UNISYS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. b. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 31 Octubre 1895.)

SECCION PRIM RA

mtismio lili LA 6USOA.
Ex po s ic ió n

SEÑORA: El considerable número de Oficiales 
subalternos de todas las armas que la naturaleza 
de la guerra de Cuba exige, hace que sea grande 
la escasez que de dichas ciases se experimenta en 
nuestro Ejército. A remediar esta necesidad, dan
do al mismo tiempo debida satisfacción á nobles y 
legítimas aspiraciones, tiende la autorización con
tenida en el art. *24 de la vigente ley de Presu
puestos y ampliada por el Real decreto de 4 de 
Agosto último para conceder el empleo do segun
dos Tenientes de las respectivas escalas de reserva 
retribuida á los sargentos de todas las armas y 
Cuerpos del Ejército que soliciten servir en Ultra
mar y reunan las circunstancias que en dichas 
disposiciones se determinan; mas si bien tal me
dida ha permitido cubrir muchas de las vacantes 
de subalternos que existían en la isla de Cuba, no

ha podido remediarse en absoluto la falta señalada.
Por otra parte, aunque abreviados los cursos en 

las Academias militares, no es posible, por el mo
mento, esperar promoción alguna de Oíioiales.

Estas razones, y la circunstancia de existir en 
el Ejército un considerable número de sargentos 
que, reuniendo la antigüedad en el empleo y las 
demás condiciones exigidas en el Real decreto de 
4 de Agosto antes citado no pueden aspirar, sm 
embargo, á las ventajas concedidas en el mismo 
por no contar los doce años de servicio activo que 
en él se fijan como necesarios para obteneilas, han 
hecho pensar al Ministro que suscribe en la con
veniencia de reducir dicho plazo á diez años, tiem- , 
po que considera suficiente para adquirir la indis
pensable práctica en el servicio, tanto más, cuanto 
que el llevar seis por lo menos en el empleo de 
sargento, es garantía de la aplicación y buen es
píritu militar de que han dado muestras los que 
se encuentran en dichas condiciones. , ,

En vista de todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de, Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Octubre de 1895.—Señora:—A 
los R. P. de V. M., Marcelo de Azcárraga.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, y de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concederá el empleo de segun

do Teniente de la escala de reserva retribuida del
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Arma ó Cuerpo respectivo, á medida que lo acon
sejen las necesidades del servicio, considerándolos 
comprendidos en el art. 24 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio último, á los sargentos del 
Ejército que, contando diez años de servicio acti
vo y seis de ellos de ejercicio en su empleo, solici
ten ser destinados á Ultramar, y reúnan las con
diciones y aptitudes para desempeñarlo.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra queda en
cargado de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de 
mil ochocientos noventa y cinco.—María Cristina. 
—El Ministro de la Guerra, Marcelo de Azcárraga.

^Gaceta 25 Octubre 1895).

ÜI^ISTEHIO DE IIAfJMDA.
REGLAMENTO PROVISIONAL

DE LA 

INSPECCIÓN Y U INVESTIGACIÓN DE LA HACIENDA Pb'BLICA

(Conclusión).

Art. 17. Cuando en un momento dado no bas
ten los funcionarios asignados á una provincia pa
ra desempeñar los trabajos de investigación, los 
Delegados de Hacienda propondrán á la Inspec
ción general Oficiales de las dependencias de la 
provincia que puedan ser destinados transitoria
mente á este servicio, cuya propuesta justificarán, 
exponiendo con amplitud las circunstancias que la 
motivan y los medios que adoptarán, para que con 
estos nombramientos no queden desatendidos los 
demás servicios.

Art. 18. El Delegado de Hacienda pondrá en 
posesión de su cargo al Jefe de la Investigación 
de la provincia, y éste á los demás funcionarios de 
la misma. El Delegado y el expresado Jefe, según 
los casos, suscribirán en los títulos correspondien
tes las certificaciones de posesión y cese.

Art. 19. La posesión de cada funcionario de 
la Investigación de Hacienda se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia respectiva, expre
san lo la misión de estos cargos é interesando de 
las Autoridades que faciliten, con sus auxilios, el 
mejor desempeño de los mismos.

Art. 20. Para que resulten ordenados y metó
dicos los trabajos de investigación, el Delegado 
de Hacienda, después de oir al Jefe de este servi
cio, dividirá la capital de la provincia en distritos, 
asignando á cada uno de éstos, siempre que sea 
posible, dos funcionarios del ramo, los cuales po
drán extender su acción investigadora á los de
más distritos, sin desatender el suyo especial ni 
los trabajos que el Jefe les haya encomendado.

Cuando hayan de practicarse visitas en los pue
blos, se procurará que en cada distrito de la capi
tal quede uno de los dos funcionarios asignados 
al mismo.

Art. 21. El Administrador de Hacienda y el 
Jefe provincial de la Investigación están obliga
dos á estudiar los elementos contributivos de los 
pueblos, averiguar cuáles son aquellas localidades 
en que existe mayor ocultación de riqueza, apre

ciar la época oportuna para descubrir ó impedir 
las defraudaciones, según el tiempo transcurrido 
desde la última visita y la época del año en que 
se ejercen determinadas industrias, y proponer de 
oficio al Delegado, por consecuencia de todo, los 
pueblos que hayan de ser visitados, la fecha más 
conveniente para ello, el ramo ó ramos que deban 
ser preferente objeto de su atención, y el itinera
rio que haya de seguir el personal investigador.

Art. 22. Dentro del plazo de ocho días, el De
legado de Hacienda dictará la resolución que es
time más acertada, y sin demora dará conocimien
to á la Inspección general y pasará el expediente 
al Jefe de la Investigación en la provincia, para 
que desde luego dé cumplimiento á lo acordado.

El expresado Jefe dará también noticia inme
diata á la Inspección, la cual podrá suspender ó 
variar la visita acordada.

Art. 23. Al llegar al punto que hayan de visi
tar los funcionarios investigadores, podrán, si lo 
creen conveniente, presentarse á la Autoridad lo
cal, á fin de que los reconozca como encargados 
por la Hacienda de practicar las operaciones de 
comprobación é investigación de todos ios tri
butos.

A este efecto exhibirán las credenciales ó nom
bramientos de la Superioridad, las cédulas perso
nales y un certificado que, antes de salir, debe fa
cilitarles el Jefe de la Investigación, autorizado 
con su firma y visado por el Delegado de Hacien
da, para acreditar que dichos funcionarios se ha
llan en el ejercicio de sus cargos.

Este certificado será recogido cuando se consi
dere necesario renovarle y cuando los empleados 
de la Investigación cesen en el desempeño de sus 
destinos. El Jefe no firmará en los títulos la dili
gencia de cesación ínterin aquéllos no devuelvan 
el expresado documento, que se archivará y con
servará en la oficina investigadora.

Art. 24. Los referidos funcionarios darán á la 
Delegación de Hacienda parte diario de todas las 
operaciones que practiquen, no sólo en los pue
blos que visiten, sino también en la capital de la 
provincia, no admitiéndose sobre este punto la 
menor falta, excusa, ni pretexto. Si no hubieren 
practicado operación alguna, deberán facilitar 
parte negativo, expresando las causas que lo han 
impedido. Estos partes serán siempre cuidadosa
mente anotados en el Registro general de la De
legación, y pasarán al Jefe de la Investigación 
provincial en el mismo día en que se reciban. Des
pués de examinarlos con la mayor detención, para 
formar juicio de la eficacia y celo con que se 
realiza el servicio y para adoptar ó proponer las 
medidas que convengan, los partes se colecciona
rán y conservarán cuidadosamente, á fin de que 
en su día puedan surtir los efectos que corres
pondan.

Art. 25. El Jefe provincial de la Investigación, 
y por su parte el Administrador y el Interventor 
de Hacienda, analizarán detenidamente, con rela
ción á los datos y antecedentes que existan en sus 
dependencias, los resultados que cada mes ofrezca 
la gestión investigadora; y cuando los consideren 
deficientes por cualquier concepto, propondrán al
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ésta; hacer la convocatoria para el día y hora que 
señale el Delegado; dar cuenta en la misma de los 
expedientes respectivos; notificar Jas resoluciones 
que recaigan, y cuidar de la más pronta y exacta 
ejecución, procurando que se hagan efectivas las 
responsabilidades declaradas, y que los denuncia
dores perciban sin demora la participación que les 
corresponda en las multas ó recargos, una vez que 
dichas resoluciones sean firmes.

Tan luego como haya dictado resolución la 
Junta, los expedientes pasarán á la Adminis
tración de Hacienda directamente para, que esta 
liquide las cantidades exigilúes.

Formalizadas las altas, y después de tomar ra
zón la Intervención, volverán dichos expedientes 
á la dependencia investigadora para la notificación 
y demás efectos que quedan expresados.

6.° Llevar los siguientes registros: ,, ,
A. De todas las denuncias por defraudación u

ocultación de la riqueza contributiva, y trámites 
de que sean objeto. .

B. De las declaraciones de alta y baja en las 
contribuciones é impuestos, con separación de los 
tributos á que correspondan. Estas declaraciones 
quedarán registradas en el mismo día en que se 
reciban de la Administración de Hacienda, cuya 
oficina evitará todo retraso en los servicios, y es
pecialmente en el de que se trata.

C. De los expedientes de fallidos, que también 
se anotarán en la misma fecha de recibirlos. En 
su día se hará constar lo que haya informado la 
Investigación respecto de los mismos, y las resolu
ciones que dicte la Tesorería de Hacienda, la cual 
dará conocimiento al Jefe de la investigación por 
medio de relaciones mensuales.

7.° Ejecutar los demás trabajos y prestar hs 
servicios de investigación, comprobación y estadís
tica, previstos en las disposiciones vigentes, res
pecto de cada impuesto, contribución ó ramo de 
la Hacienda. . .

Art. 29. Al Jefe de la Investigación provm-
' cial corresponde:
! L° Cumplir y hacer cumplir los reglamentos 
' y todas las disposiciones vigentes en cada ramo, 
I en lo concerniente á la investigación y comproba
: ción, así como las órdenes que sobre el particular 

dicten la Inspección general y el Delegado de Ha-
1 cienda.

2.° Asistir á la oficina y hacer que asistan to
dos los funcionarios de la Investigación provincial 
en las horas ordinarias y extraordinarias que sean 
precisas, siempre que no haya que practicar tueia

I de aquélla trabajos de comprobación ó investi- 
I gación.
i 3.° Cuidar de que las estadísticas de las con- 
i tribuciones, impuestos, rentas, derechos y piopie- 
! dades del Estado se formen oportunamente y con 

1 arrecdo á los modelos establecidos al efecto. ,
4? Examinar ó disponer que, previa la venia 

del Jefe cori espondiente, los funcionarios de la 
Investigación examinen los amillaramientos, ma
trículas, repartos, padrones, registros y cuantos 
documentos existan en las oficinas provinciales o 
en sus Archivos y sean precisos ó convenientes pa
ra el buen desempeño de su cargo.

Delegado las medidas que juzguen necesarias para 
la corrección á que hubiere lugar y para ponei a 
salvo los intereses de la Hacienda. ,

Art. 26. Los arrendatarios de la recaudación 
de contribuciones de inmuebles, cultivo y gaua< e 
ría é industrial y de comercio, pero no sus depen
dientes, podrán ejercer la acción investigadora res
pecto á los tributos mencionados, no solo en uso 
del derecho que á la acción pública se concede, 
sino con el carácter de entidad subrogada en los 
derechos de la Hacienda. Tendrán, por consiguien
te, atribuciones para constituirse en el loca o es
tablecimiento en que so defraude Ja contribución 
industrial, levantando la oportuna acta, que i emi
tirán inmediatamente á la Delegación de Hacien
da, y para poner en conocimiento de la misma las 
ocultaciones en la riqueza contributiva rustica, 
urbana y pecuaria. ,

La Guardia civil, la fuerza de Carabineros, los 
Capataces de cultivo, los peones camineros y cua
lesquiera otros agentes de la Autoridad, podían 
aprehender los alcoholes ó azúcares que no hayan 
satisfecho los correspondientes impuestos, y los 
artículos ó especies que, teniendo el Lstado mono
polizada su fabricación ó venta, no lleven Jos sig
nos exteriores que justifiquen su legítima proce
dencia. r

Art. 27. Todas las Autoridades civiles ó mili
tares y los Jefes de oficinas públicas, ya sean ge
nerales, provinciales ó municipales, están obliga
dos á suministrar á los Investigadores, en el auto 
de la visita, cuantos datos y antecedentes reclamen 
y puedan contribuir al mejor desempeño de su co
metido, prestándoles asimismo el apoyo y oonour- 
so que necesiten en el ejercicio de su caigo.

c a pít u l o  h
Atribuciones de la Investigación—Deberes y dere
chos de los funcionarios de este ramo.—Denuncia 

pública.
Art. 28. La Investigación técnica y adminis

trativa de la Hacienda pública en las provincias 
tiene los deberes y atribuciones siguientes:

1 ° Descubrir las ocultaciones de riqueza en 
todos los impuestos, contribuciones y rentas, con 
arreglo á las disposiciones vigentes de cada ramo 
y á lo pactado con entidades que se hallen subro
gadas en los derechos de la Hecienda.

2 .° Comprobar é informar los expedientes de 
fallidos y las declaraciones que los contribuyentes 
presenten en solicitud de alta ó de baja en las ma
trículas, repartimientos, padrones ú otros docu
mentos fiscales. .

3 ° Formar la estadística de las contribuciones, 
impuestos, rentas, derechos y propiedades del Es
tado en Ja provincia.

4o Practicarlos trabajos reglamentarios que 
directamente reclamen las depepdencías de la De
legación de Hacienda y todos los que pidan las 
Direcciones, la Inspección general o el Delegado.

5 o Recibir las denuncias particulares, asi co
mo los expedientes de defraudación formados por 
los funcionarios investiga lores; tramitar aquellas 
y éstos hasta ponerlos en estado de resolución pol
la Junta administrativa, proponer la celebración de
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o." Conferenciar frecuentemente con el Dele
gado de Hacienda respecto á los medios más ade
cuados y eficaces para realizar el servicio de inves
tigación y poner en su conocimiento las dificulta
des con que tropiece en las dependencias provin
ciales de Hacienda o fuera de ellas, á fin de que las 
remueva interponiendo su autoridad, siempre que 
fuere necesario.

, 6. Realizar y distribuir entre los funcionarios 
técnicos y los administrativos los trabajos de ofi
cina, los documentos sujetos á comprobación y los 
demás servicios ó comisiones, teniendo en cuenta 
para ello las aptitudes de dichos funcionarios y la 
naturaleza de los asuntos.

La entrega de documentos se hará constar en 
el correspondiente resguardo, y la devoluoión, en 
el diario de operaciones.

Para la distribución de los servicios se tendrá 
en cuenta:

vi. Que deben desempeñarse preferentemente: 
por los Ingenieros agrónomos y Peritos agrícolas, 
los trabajos de investigación y comprobación de la 
riqueza rústica y pecuaria; por los Arquitectos y 
Maestros de obras, los de la riqueza urbana; por 
los Ingenieros industriales y Peritos mecánicos y 
químicos, los de la tarifa 3? de la contribución in
dustrial y los del impuesto especial sobre el alcohol.

B. Que la preferencia á que se refiere el párra
fo anterior no debe ser obstáculo para que los In
genieros, Peritos, Arquitectos y Maestros de obras, 
en unión con los funcionarios administrativos, in
vestiguen todos los restantes tributos.

C. . Que la comprobación de las pequeñas in
dustrias no se encomiende á los Ingenieros sino 
en casos de absoluta necesidad, por falta de Peri
tos ó de funcionarios administrativos de igual ó 
inferior categoría.

D. Que deben distribuirse todos los ramos de 
la Hacienda entre los funcionarios de la Investi
gación, para que uo deje de ser examinado tributo 
alguno, y para que cada cual forme la estadística 
de los que le estén asignados.

E. Que, sin embargo de esto, el que visite un 
pueblo debe investigar y procurar descubrir las 
defraudaciones por todos los conceptos, examinan
do el estado de las diversas contribuciones ó im
puestos, salvo el caso de que se le haya encomen
dado la práctica de un servicio especial y urgente.

E. Que conviene, pero no es indispensable, que 
los Peritos estén asignados á los Ingenieros res
pectivos, y que las visitas á los pueblos se hagan 
por parejas, debiendo sobre este punto procederse 
en cada caso como lo aconsejan Ja diversidad de 
los servicios, las condiciones de los pueblos y las 
circunstancias de los individuos de la investiga
ción.

7 .° liemitir á la Inspección general el día l.° 
de cada mes:

A. Un estado que demuestre la situación de 
todos los expedientes de defraudación que se ha
llen pendientes de resolución ó del cumplimiento 
de ésta, y de la entrega á los denunciadores de la 
participación que Ies corresponda en las multas ó 
recargos.

B , Un resumen de los trabajos practicados en 
el mismo período por la investigación de la pro
vincia en general, y otro por cada uno de los fun
cionarios de Ja misma.

U. Una copia literal de todos los asientos 
practicados por cada Investigador durante el mes 
anterior en su libro diario de operaciones, y de la 
nota de conformidad ó reparos que, con referencia 
á los partes diarios y demás antecedentes, debe 
consignar el Jefe de la investigación después de 
la diligencia de cierre que el funcionario respecti
vo ha de autorizar á continuación del último asien
to de cada mes. Las copias del diario que no pue
dan remitirse en la fecha indicada, por hallarse 
ausente algún funcionario, se remitirán cuando 
éste regrese y presente su libro á la censura del 
Jefe inmediato.

Art. 30. Corresponde á los funcionarios técni
cos y administrativos de la Investigación:

1 ." Cumplir los deberes y realizar los trabajos 
que reclame el Jefe del ramo en el ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artículo anterior 
atenién.lose para ello á los disposiciones que con- 
Lieneu los reglamentos especiales de cada ramo.

'2.° Realizar por su propia iniciativa cuantas 
gestiones conduzcan al descubrimiento de las de
fraudaciones é instruir los expedientes que proce
da, siendo responsables de las omisiones en que 
incurran, sin poder alegar como descargo haber 
recibido órdenes superiores en sentido contrario, 
á no ser por escrito, y habiéndolo puesto sin de
mora en conocimiento de la Inspección general.

3 .° Llevar un libro diario de operaciones, en 
el que, por riguroso orden de fechas, y sin dejar 
renglones en blanco, anoten todos los trabajos que 
ejecuten cada día, sin exceptuar ninguno, expre
sando, cuando no presten servicio, la circunstan
cia que lo hubiese motivado.

f 
( 
1

I 
( 
( 
( 
( 
i

i ।

En este libro se anotarán separadamente todos 
los documentos que el fnnciouari > le la Investiga* 
ción reciba para oó aprobar, ó con ot/ro objeto” y 
los que en su día devuelva despachados, no debien
do omitirse nunca el nombre de cada interesado, 
la clase del documento y el ramo á que corres
ponde.

El diario de operaciones será de papel común, 
tendrá todas las hojas foliadas y selladas con el de 
la oficina de Investigación y rubricadas por el Je
fe de la misma, el cual hará constar en la primera 
hoja útil el número de las que contenga y el uso 
á que el libro se destina.

4.° Presentar el referido libro el día último de 
cada mes para que el Jefe de la Investigación lo 
examine detenidamente, comprobando sus asientos 
con los antecedentes ae la oficina y con los partes 
diarios de visita que deben obrar coleccionados en 
la misma.

Al cesar en su cargo el funcionario investigador, 
puede conservar en su poder el libro diario ó en
tregarle para su archivo en la oficina, haciéndose 
constar siempre con toda claridad, en la diligencia 
de cierre, que aquél ha cesado en el ejercicio de 
sus funciones.

Art. 31. Es pública la acción de denunciar las 
defraudaciones á la Hacienda.
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Para que la denuncia produzca derechos en fa
vor del denunciador, es preciso que se extienda y 
firme en papel sellado de la clase 12.a, y que el 
que la haga acredite su personalidad con la cédu
la correspondiente.

En ningún caso dejarán de ser comprobadas por 
los funcionarios de la Investigación las denuncias 
que se presenten con estos requisitos; siguiéndose 
el expediente por todos sus trámites hasta que re
caiga resolución definitiva. El desistimiento del 
denunciador no producirá más efecto que la renun
cia de sus derechos.

‘ Art. 32. El total importe de la penalidad que 
se imponga á los defraudadores á la Hacienda, sea 
cualquiera el tributo de que se trate, se distribui
rá en la forma siguiente: una tercera parte para 
el Tesoro; otra tercera parte para el denunciador, 
y la tercera restante para ei funcionario ó funcio
narios que personalmente aprehendan el objeto ó 
los instrumentos del fraude denunoiado.

Si la denuncia se refiere á contribuciones, im
puestos, rentas ó derechos ocultos, para cuyo des
cubrimiento no sea preciso hacer aprehensión del 
objeto y de los instrumentos del fraude, sino que 
baste la comprobación del hecho denunciado, los 
funcionarios que realicen ésta nada percibirán, y 
b u  parte acrecerá la del denunciador.

Si no hay denunciador particular, el funciona- 
nario que descubrió y comprobó la defraudación 
percibirá dos terceras partes del importe de la pe
nalidad.

Art. 33. Cuando al acto de la comprobación, 
aprehensión ó descubrimiento concurra más de un 
funcionario, la participación de la penalidad se 
distribuirá entre todos proporcionalmente, con re
lación al sueldo que disfrute cada uno.

Las cantidades que por este concepto correspon
dan á la Guardia civil y Carabineros ingresarán 
en Caja, pudiendo reclamar as los Jefes superiores 
de estos Cuerpos, á quienes se dará conocimiento 
de cada ingreso.

CAPÍTULO III
Gastos de las visitas de investigación.

Art. 34. Ningún funcionario de la Investiga
ción percibirá dietas por comisión del servicio 
mientras no salga de la capital de la provincia ó 
de otra localidad que se le haya señalado como re
sidencia oficial, aunque en ésta se halle desempe
ñando trabajos especiales.

Art. 35. Cuando salgan de su residencia oficial 
en comisión del servicio los funcionarios de la In
vestigación, y los de las oficinas provinciales de
signados al efecto por los Delegados, con autori
zación superior, percibirán 10 pebetas diarias, si 
son Jefes de Negociado, y 7‘50 pesetas si son Ofi
ciales de Hacienda, quedando con estas dietas in
demnizados de todos los gastos que se les ocasio
nen, inclusos los de locomoción.

Art. 36. Acordadas que sean por los Delegados 
las visitas á los pueblos, dispondrán que se entregue 
á los funcionarios encargados de practicarlas la 
Cantidad absolutamente precisa por cuenta de las 
dietas que hayan de devengar.

Para este efecto, los mismos Delegados de Ha
cienda tendrán solicitado preventivamente de la 
Ordenación de pagos, por conducto de la Inspec
ción general, mandamiento de pago á justificar en 
favor del Jefe de la Investigación por una canti
dad prudencial, que reducirán cuanto sea posible, 
y que en ningún caso excederá del importe á que 
en dos meses se calcule que pueden ascender las 
dietas abonables. Los pedidos que no se contengan 
dentro de estos límites serán rechazados por la 
Inspección general, incurriendo en responsabilidad 
los Delegados por el perjuicio que ocasionen á los 
intereses de la Hacienda oon la demora que por 
este motivo experimente el servicio de investi
gación.

La Ordenación expedirá los mandamientos de 
pago con cargo al crédito que para este servicio 
figure comprendido en el presupuesto de gastos 
del Estado.

Art. 37. Los funcionarios de la Investigación 
rendirán cuenta mensual de los fondos que les en
tregue su Jefe, figurando en el cargo las cantida
des que hayan recibido y en la data el importe de 
las dietas que dsvenguen cada mes, si la comisión 
durase más de uno.

Formarán estas cuentas por duplicado, en papel 
de oficio, cuidando de autorizarlas en forma y de 
que los documentos ó partidas que lo requieran 
lleven el timbre móvil correspondiente.

Expresarán en ellas el día de llegada y el de sa
lida de cada una de las localidades en que hayan 
permanecido, y al final de las mismas certificará 
el Jefe de la Investigación que los datos que con
tienen se hallan conformes con los partes diarios 
remitidos desde los pueblos por los cuentadantes 
y con los demás antecedentes que existan en la de
pendencia de su cargo.

Todas las cuentas se remitirán ó presentarán 
al Jefe de la Investigación para que ai final de las 
mismas certifique lo que corresponda y las pase 
después á la censura de la Intervención. Estando 
conformes, ó habiéndose subsanado los reparos que 
se encontraren, el Delegado de Hacienda las pres
tará su aprobación y surtirán los efectos á que se 
refiere el artículo siguiente.

Art. 38. Ei Jefe de investigación rendirá una 
sola cuenta por cada mandamiento de pago que 
haya realizado, y cuyo importe servirá de cargo. 
La data se formará y justificará con las cuentas 
parciales á que se refiere el artículo anterior y con 
la carta de pago que acredite haberse reintegrado 
el sobrante que resulte.

Lo mismo estas cuentas que las parciales de 
que va hecha mención, serán extendidas en papel 
de oficio, censuradas por la oficina interventora 
y aprobadas por el Delegado de Hacienda, el cual 
las remitirá á la Ordenación de pagos en el térmi
no más breve posible, y siempre dentro de los tres 
meses que al efecto señala el art. 8.° de la ley de 
28 de Febrero de 1873.

Los fondos facilitados nunca podrán ser inver
tidos más que con aplicación al presupuesto á cu
yo cargo se expidió el mandamiento de pago; de
biendo ser reintegrado el sobrante que resultare 
en 30 de Junio, aunque sea preciso reclamar ma-
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yor cantidad para las visitas que hayan de verifi
carse á partir desde l.° de Julio siguiente.

CAPÍTULO IV
Tramitadón de las denancias y de los expedientes 

de defraudadón.
Art. 39. Los denunciadores que ejerciten la 

acción pública para perseguir la ocultación de 
elementos imponibles y la defraudación en las 
contribuciones, impuestos, rentas, derechos y pro
piedades del Estado, anticiparán el importe de los 
gastos necesarios para comprobar la denuncia, de
positando en Caja la cantidad que el Delegado 
considere necesaria al efecto.

Sin dicha garantía, se tendrán como no presen
tadas por aquéllos las denuncias y se tramitarán 
de oficio.

Cuando se refieran á elementos imponibles que 
en absoluto estén sustraídos á la tributación, no 
figurando en los Registros de la Hacienda total 
ni parcialmente, serán tramitadas desde luego, 
aunque el que las presente no se allane á consti
tuir el depósito de garantía: pero en este caso el de
nunciador percibirá solamente la mitad del pre
mio que, de otro modo, le correspondería, quedan
do el resto á beneficio del Tesoro.

Art. 40. Los denunciadores, previo el permiso 
del Jefe correspondiente, y en los días y horas 
que éste señale, podrán examinar, á presencia del 
Jefe ú Oficial del Negociado respectivo, los repar
timientos, matrículas, padrones, amillaramientos, 
registros y demás dauos que necesiten para justi
ficar su denuncia.

La petición para el examen de estos documen
tos se hará por escrito y en papel del timbre de la 
clase l‘2.a

Art. 41. A las denuncias se unirán las cartas 
de pago que acrediten el depósito de garantía, 
cuando sea preciso, é irán acompañadas de docu
mentos justificativos, si los hechos denunciados 
fuesen susceptibles de esta prueba.

Presentada la denuncia al Delegado de Hacien
da, éste la decretará en el acto, disponiendo su in
mediata comprobación por el funcionario que co
rresponda, y así que se haya practicado esta dili
gencia, ó desde luego, si no fuere necesario prac
ticarla, ordenará que se ponga de manifiesto el 
expediente al denunciado, por término de cinco 
días, prorrogadle á su instancia por otros cinco, 
para que en el mismo plazo alegue y pruebe lo 
que estime convenir á su derecho.

El funcionario que haya de verificar la compro
bación se constituirá sin pérdida de tiempo, en el 
sitio en que la defraudación se verifique ó haya 
verificado, y levantará acta para que en todo tiem
po consten las circunstancias que determinen la 
naturaleza de aquélla, firmándola el expresado 
funcionario y el denunciado ó persona que le re
presente. Del acta puede prescindirse cuando re
sulten probados ya los hechos por otro medio fe
haciente cualquiera, ó cuando las expresadas cir
cunstancias sean permanentes ó no susceptibles 
de ulterior ocultación, como sucede cuando se tra
ta de la riqueza rústica ó urbana, pero entonces 
la comprobación se hará constar por medio de 

certificado del funcionario facultativo que la prac
tique.

Cuando el denunciado ó su representante se 
niegue á firmar el acta, se hará constar así en la- 
misma y se requerirá, para que la autoricen, á dos 
vecinos ó á un agente de la Autoridad.

Art. 42. Unidos al expediente el escrito y do
cumentos que presente la parte denunciada, los 
que posean las oficinas que puedan ilustrar el 
asunto ó servir do base para la resolución del mis
mo, y el acta ó certificado de comprobación, si 
ésta se hubiese considerado necesaria y llevado á 
efecto, el Delegado de Hacienda señalará día y 
hora para celebrar la junta administrativa que ha 
de resolver la denuncia.

La convocatoria se hará con toda urgencia, sin 
exceder de los cinco días siguientes á la fecha en 
que hayan quedado unidos al expediente los ex
presados documentos, ajustándose las citaciones 
á lo dispuesto en el reglamento de procedimiento.

Art. 43. Constituirán la Junta administrativa, 
el Delegado como Presidente, con voto de calidad; 
el Interventor, el Administrador de Hacienda y 
el Abogado del Estado, ejerciendo de Secretario, 
sin voto, un funcionario de la Investigación.

En las juntas serán oídos el denunciador y el 
denunciado, si concurren, para lo cual se les cita
rá también, advirtiéndoles que en aquel acto se 
admitirán las pruebas que presenten si no hubie
ren podido hacerlo anteriormente.

El denunciador particular y el denunciado pue
den dirigir escrito en forma al Delegado de Ha
cienda, designando una persona para que en su 
nombre comparezca y los represente en la Junta. 
También podrán comparecer las partes acompaña
das de defensor ú hombre bueno.

Un funcionario cualquiera de la Investigación 
concurrirá á las juntas en representación de otro, 
siempre que éste no lo verifique por impedirlo 
asuntos del servicio.

Art. 44. Hechas las alegaciones, y examinadas 
las pruebas, se retirarán los testigos y las demás 
personas que no sean Vocales de la Junta, la cual 
discutirá el caso y resolverá por mayoría de votos, 
determinando concretamente las diversas respon
sabilidades ó la irresponsabilidad del denunciado. 
La providencia y sus fundamentos se harán cons
tar en el acta correspondiente.

Si la Junta estima necesario comprobar algún 
hecho antes de dictar el fallo, lo dispondrá así por 
una sola vez, requiriendo á las partes para que, 
sin otra citación, concurran el día y hora que se
ñale la propia Junta, á la nueva sesión, que ha de 
celebrarse dentro del plazo de cinco días, en el ca
so de que los medios de comprobación existan en 
la capital, ó de diez si hubiera que practicar algu
na diligencia en otra localidad. Verificado esto, 
resolverá sobre el fondo de la denuncia.

Solamente podrán ampliarse estos plazos cuan
do se trate de ocultaciones en la riqueza rústica y 
acuerde la Junta, oyendo antes a! Ingeniero agr i- 
nomo ó, en su defecto, al Perito agrícola, que es 
indispensable la comprobación sobre el terreno.

Art. 45. Las providencias definitivas de la Jun
ta serán notificadas reglamentariamente á las par
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tes, pudieudo éstas acudir en alzada en el término 
de quince días, con arreglo al reglamento de pro
cedimientos administrativos, previo pago, en su 
caso, de las responsabilidades declaradas.

El Jefe de la Investigación dará inmediatamen
te, á la Inspección general de Hacienda, conoci
miento de los fallos absolutorios que dicte la Jun
ta administrativa.

Art. 46. Cuando el descubrimiento de la ocul
tación de riqueza contributiva no se haga por de
nuncia pública, sino por virtud de la investigación 
incesante que están obligados á realizar los fun
cionarios del ramo, ó por la que ejerzan la Guardia 
civil, los Carabineros, los Capataces de cultivo, los 
peones camineros y cualesquiera otros agentes de 
la Autoridad, se seguirán los procedimientos de
terminados en 1O' artículos anteriores, tan luego 
como sea entregada en la Delegación de Hacienda 
el acta en que se haga constar la defraudación co
metida.

Art. 47. Quedan derogadas todas las disposi
ciones concernientes á la inspección ó investiga
ción de la Hacienda pública anteriores á este re
glamento.

Aprobado por S. M.—Madrid 4 de Octubre de 
1895.—El Ministro de Hacienda, Juan Navarro 
Reverter.

(Gaceta 17 Octubre 1895).

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Marce

lino N., zapatero de oficio, vecino que íué de esta 
localidad, cuyo paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción de la presente requisito
ria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante la Sala 
audiencia de este J uzgado de instrucción, sito calle 
de la Democracia, núm. 62, principal, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que le 
instruyo sobre disparo de arma de fuego á José 
Burguete, cuyo delito se cometió el día 1 de los 
corrientes, sobre las siete de la tarde, en la calle de 
Miguel de Ara, esquina á lá de Pignatelli; y se le 
apercibe que de no comparecer en el plazo señala
do, será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo en nombre de SS. MM., ruego 
y encargo á todas las Autoridades de la Nación 
así civiles como militares, procedan á la busca y 
captura del procesado, y de ser habido, lo pongan 
á mi disposición con las debidas seguridades en 
las Cárceles de esta capital.

Dada en Zaragoza á 25 de Octubre de 1895.— 
Bernardo Cuadrao.—Ante mí, José Guitarte.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza

á D. Antonio Ruiz Mons, natural de Barcelona, 
de 23 años, soltero, comerciante, y domiciliado en 
Ateca, para que en el término de 10 días, á con
tar desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se sigue sobre lesiones á dicho suje
to; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho; 
pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dado en Zaragoza á 26 de Octubre de 1895.— 
Bernardo Cuadrao.—D. S. O., Angel Barón.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Bautista Royo, que habitó en 
esta capital, calle de San Lorenzo, núm. 45, se
gundo, derecha, para que en el término de 10 días, 
á contar desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á fin de ingresar en 
la Cárcel en prisión preventiva decretada por auto 
de este día en causa que se le sigue sobre estafa, 
suponiendo se halla en Logroño; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autorida
des, de cualquier orden y gerarquía que sean,pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 26 de Octubre de 1895.— 
Bernardo Cuadrao.—D. S. O., Angel Barón.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan 

Roces de Galí, hijo de Victoriano y María, de 41 
años de edad, soltero, jornalero, natural de Barce
lona, y vecino que fué de esta ciudad, de la que se 
ha ausentado, ignorándose su paradero, para que 
comparezca dentro del término de 10 días, á con-' 
tar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, ante este Juzgado, sito calle de 
la Democracia, núm. 62, principal, á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue sobre estafas á D a María Albalá y otras; y se 
le apercibe que de no comparecer dentro del expre
sado término se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo en nombre de SS. MM., ruego 
y encargo á todas las Autoridades de la Nación, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca 
y captura del procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición ón las Cárceles de esta 
ciudad.

Dada en Zaragoza á 27 de Octubre de 1895.— 
Bernardo Cuadrao.—Ante mí, José Guitarte.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante ta *2 R deceba de Octubre de 1895.

DÍAS

NACIDOS VIVOS

TOTAL 
de 

vivos

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

TOTAL
D8

AMBAS 0LABB8

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 
muertos

i
8

e c
B
8

O B
5 
B
5

s; »
o Q 
8

« » i. o o
8

® 
B o- 
g

í

11... 2 » 9 » 2 » » » » » » 2
12... » 3 3 » » » 3 » » » » » » » 3
13 .. 2 1 3 » » » 3 » 1 1 » » » 1 4
14... 2 2 » » 2 » » » » 215... 1 3 1 4 » » » 4 » » » » » » 4
16. ..| 1 2 3 » » » 3 » » » » 3
17... 1 2 3 1 1 4 » » 7> 4
18... 2 1 3 » 3 1 » 1 1 4
19... 3 1 4 » » » 4 » » » » » » 4
20... » » » » » 3 » 3 » » » 3 3

» » » » » » » » » » » »

16 11 27 » 1 1 28 4 1 5 » » 5 33

Zaragoza 21 de Octubre de 1895.—El Juez municipal, José M. García.

De f u n c io n e s  registradas en este Júzga lo durante la 2.a decena del mes de Octubre de 1895, 
clasificadas por seoco g estado civil de los fallecidos.

DÍAS

FALLECIDOS
TOTAL

GBNBBaL
VAHO IVES MCEQIM: E3JFI

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

11. .. 2 » » 2 1 y> 1 3
12... 1 2 » 3 » 1 1 4
13. . 1 » 1 3 » » 3 4
14.. 1 » » 1 1 » » 1 2
15... 1 » » 1 1 1 2
16. .. 1 » » 1 3 1 1 5 6
17.. » » » 2 » » 2 2
18.. 1 » » 1 2 2 » 4 5
19.. 1 » » 1 1 » » 1 2
20... 3 » » 3 » » » 3

» » » » » » »

12 2. » 14 14 4/ 1 19 33

Zaragoza 21 de Octubre de 1895.—El Juez municipal, José M. García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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